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La solicitud de corrección formulada por la apoderada de la parte actora mediante 

correo electrónico de fecha 06 de julio pasado se tiene por agregada al protocolo 

para los fines pertinentes. 

 

No obstante lo anterior, habrá de tenerse en cuenta que por auto adiado 27 de abril 

pasado, se dispuso la suspensión del proceso de la referencia por  el término  de  

duración  del  trámite  de Insolvencia  de  Persona Natural No Comerciante, 

interpuesto por el demandado Genaro Humberto Cáceres Trujillo, por tanto, deviene 

por ahora, inviable dar trámite al referido petitorio, so pena de que cualquier 

actuación que se adelante al interior del mismo se encuentre viciada de nulidad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría, en forma inmediata OFICIES a la entidad 

respectiva a fin de que, en el término  máximo de cinco días, informe el estado de 

dicho trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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